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VISTO

- la necesidad de establecer las fechas correspondientes a las colaciones 
de grado de la Escuela de Ciencias de la Información, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales y lo establecido por la Ordenanza N° 18/97 
del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba

Y CONSIDERANDO

- Que la Escuela de Ciencias de la Información ha previsto para el año 
dos mil nueve la realización de dos actos de colación de grado

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE

Art. 1: Fijar las siguientes fechas de colación para la Escuela de Ciencias de la 
Información 1o colación 19 de mayo y 2o colación 10 de noviembre a las 10 hs.

RESOLUCION N°:
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iaA rt 2: Protocolícese, comuniqúese al Honorable Consejo Direptitfó 
archívese.
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